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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO
   CVE-2020-1512   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de febrero de 2020 de 

aprobación de bases para la cobertura en propiedad, mediante el 
sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Adminis-
tración General del Servicio de Rentas. Expediente RHU/315/2019.

   BASES 

  

 
Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de 
carrera, mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Administración 
General. 
 

Primera.- Objeto de convocatoria. 
Segunda.- Condiciones de los aspirantes. 
Tercera.- Incompatibilidades del cargo. 
Cuarta.- Instancias y admisión. 
Quinta.- Admisión de los aspirantes. 
Sexta.- Tribunal Calificador. 
Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
Octava.- Valoración y ejercicios de la convocatoria. 
Novena.- Calificación de los ejercicios de la oposición. 
Décima.- Puntuación total y definitiva. 
Undécima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento. 
Duodécima.- Lista de reserva. 
Décimotercera.- Ley reguladora de la oposición. 
Décimocuarta.- Protección de Datos. 
Décimoquinta.- Documentación presentada. 

ANEXO I.- TEMARIO 

 
Primera.- Objeto de convocatoria. 
 
 1.- Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad como funcionario de 
carrera, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de una (1) plaza de Técnico de 
Administración General, con el número AG-10-01 encuadrada en la Escala de Administración 
General, Subescala: Técnica, clasificada en el Grupo de titulación A1, dotada con las 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente conforme a 
la Plantilla de Personal Municipal e incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2019. 
 2.- El aspirante que sea nombrado funcionario de carrera tras el presente proceso 
selectivo serán adscritos inicialmente al puesto de trabajo de Técnico de Administración General, 
departamento de Gestión Tributaria, debiéndose estar a lo establecido al Reglamento del 
Servicio, Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo municipal en materia de definición, 
características, contenido, régimen retributivo, etc., de la plaza convocada en atención al puesto 
de adscripción. 
 3.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Camargo y página web municipal. 
 4.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de 
publicación a través de la página web municipal y del tablón de edictos de la Corporación. 
 5.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de 
comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este 
procedimiento selectivo la exposición en la página web municipal http://www.aytocamargo.es 
apartado “sede electrónica”, submenú “oferta de empleo público” 
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 6.- Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria 
y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. 
 7.- En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales se determinan de 
conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 
 
Segunda.- Condiciones de los aspirantes. 
 
 Los requisitos que habrán de reunir los aspirantes son los siguientes: 
 

a. Poseer la nacionalidad española, o de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del 
RD Leg 5/2015 de 30 de Octubre ser nacional de estado miembro de la Unión Europea 
o la de cualquiera de aquellos estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el tratado 
constitutivo de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, o ser sus  
descendientes o los de su cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.Ser español. 

b. Tener cumplido la edad mínima exigida en el Estatuto de la Función Pública. 

c.  Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles correspondientes a 
Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario o equivalentes dentro de los estudios indicados. 

d. Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
correspondientes funciones. 

e. No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

f. Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 

 2.- Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el 
aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondiente 
convocatoria. 
 
Tercera.- Incompatibilidades del cargo. 
 
 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
Cuarta.- Instancias y admisión. 
 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas 
en el Registro General de la Corporación, sito en la Cl Pedro Velarde nº 13, Muriedas, Camargo, 
durante el plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado o a través del Registro Telemático 
municipal con DNI Electrónico o Certificado Digital Avanzado y Reconocido, con la 
documentación en formato digital en la dirección electrónica https://sede.aytocamargo.es. 
 2.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 
de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común. 
 3.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas 
del Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web del Ayuntamiento de Camargo: https://sede.aytocamargo.es/varios/RHU02.pdf. 
 4.- A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad, de 
la titulación requerida en la base segunda, letra c), y todos aquellos documentos justificativos de 
los méritos que se acrediten en la presente convocatoria, debiendo tenerse en consideración que 
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no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya sido debidamente justificado en tiempo y 
forma en los términos establecidos en las presentes bases. 
 5.- Por lo que se refiere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los 
aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que el Tribunal pueda 
presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza 
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de 
selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la 
acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de 
igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 
 
Quinta.- Admisión de los aspirantes. 
 
 1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
que se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) días 
hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, para la subsanación de 
los posibles errores en las instancias presentadas. 
 2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la 
presentación de nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos o de 
méritos aun cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho 
plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación 
aportada en el momento de presentación de instancias. 
 3.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal 
del Tribunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, página web municipal 
y tablón de edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria la página 
web municipal: http://www.aytocamargo.es. 
 4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 5.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el 
aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en 
el proceso selectivo. 
 6.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Sexta.- Tribunal Calificador. 
 
 1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, 
siendo Secretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. Corresponderá 
a este órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal y 
su nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la que se 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del día, hora y 
lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Como órgano 
colegiado, el Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido en los artículos 19 a 22 de la Ley 
40/15, y demás normas de general aplicación. 
 2.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, 
se hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 
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 3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por empleados pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 
 4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 
 5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados 
así lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de 
los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 6.- Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
 7.- El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin 
voto, los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 8.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 
 9.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden del mismo. 
 10.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio, así como 
a los asesores que se estimen precisos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 11.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones: 

a.- Hará públicas el contenido de las actas correspondientes a las sesiones 
celebradas por el mismo. 
b.- Los opositores podrán presentar, en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde la publicación en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del 
Tribunal, escrito de alegaciones en solicitud de revisión de la puntuación 
obtenida en el concurso o en la prueba selectiva correspondiente, a la cual 
deberá incorporarse la justificación oportuna. 
c.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas el mismo día, o con 
anterioridad, al de  realización de la prueba selectiva siguiente, y sin perjuicio de 
su publicación en la página web, dichas resoluciones serán notificadas en el 
momento del llamamiento a la prueba selectiva siguiente de la que se alega, por 
lo que los interesados deberán acudir igualmente a la realización de la prueba al 
objeto de su notificación en los casos en que la alegación se fundamente en la 
no superación de la prueba anterior, quedando decaído de su derecho a la 
realización del examen revisado en caso contrario. 
d.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Camargo recurso de alzada, en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación de los acuerdos impugnados en 
la página web. 

 
Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
 
 1.- Los ejercicios de la convocatoria no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) 
meses desde que aparezca publicadas estas bases en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince 
(15) días antes del primer ejercicio de la oposición, se anunciará en el mencionado Boletín, el 
día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 



i boc.cantabria.esPág. 4316

MARTES, 25 DE FEBRERO DE 2020 - BOC NÚM. 38

5/17

C
V

E-
20

20
-1

51
2

mediante la publicación en la dirección web municipal (http://www.aytocamargo.es), y tablón de 
edictos de la Corporación con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 2.- En las pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias no 
pudieran concurrir simultáneamente los aspirantes, el orden de actuación de estos se iniciará 
alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público a que se refiere el artículo 17 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
 
 3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo 
casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por 
el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 4.- El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad. 
 
Octava.- Valoración y ejercicios de la convocatoria. 
 
 La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

Apartado 1.- Fase de concurso: Será posterior a la fase de oposición, efectuándose 
exclusivamente sobre los opositores que hayan superado las tres pruebas selectivas, 
valorándose exclusivamente los méritos alegados por los aspirantes que hubieran superado la 
fase de oposición conforme a los criterios recogidos en esta base. 

 
La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, consistirá en la valoración de 

los siguientes méritos: 
 
a. Formación (hasta un máximo de 2,5 puntos) 

- Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP, 
CMF u otros centros oficiales de formación de empleados públicos o 
correspondientes a los Planes de Formación Continua de Funcionarios 
aprobados por el MAP, así como cursos organizados por
 Administraciones  públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de 
valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios 
Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de 
formación siempre que se trate de actuaciones  formativas o educativas 
homologadas para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o 
derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia 
de la entidad de impartición/organización de las señaladas, relación directa con 
los cometidos a desarrollar por la plaza objeto de la convocatoria según la 
Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo municipal, a razón de 0,01 puntos por 
hora de formación. Los cursos en los que no se indique el número de horas no 
serán objeto de valoración.  

La valoración de los cursos únicamente se llevará a efecto cuando sean 
superiores a 25 horas y consten en la credencial, diploma o documento, el 
número de horas o no constando, se aporte certificado acreditativo y con 
expresión o identificación suficiente, expedido por el organismo o centro que 
impartió el curso. 
 

b. Experiencia profesional (hasta un máximo de 5 puntos) 
 

b1. Por haber prestado servicios como funcionario de carrera o interino, 
desempeñando puestos de Técnico de Administración General en la 
Administración Local y con destino en puestos de Gestión Tributaria: 0,1 puntos 
por cada mes completo o periodo de 30 días (incluso si la suma deriva de 
distintos periodos) 
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b2. Por haber prestado servicios como funcionario de carrera o interino, 
desempeñando puestos de Técnico de Administración General en otras 
Administraciones Públicas y con destino en puestos de Gestión Tributaria: 0,07 
puntos por cada mes completo o periodo de 30 días (incluso si la suma deriva 
de distintos periodos). 

 
En ambos casos, la puntuación asignada se entenderá cuando la prestación de servicios 

lo sea a jornada completa. En otro caso, si lo es a tiempo parcial, se aplicará a tal puntuación la 
parte proporcional equivalente al porcentaje de la jornada. En todo caso, las tareas deberán 
realizarse en funciones de Gestión Tributaria. 

 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a 

continuación se indica: 
 
—  Los del apartado a): Mediante aportación del original del certificado de asistencia del 
curso de formación alegado o fotocopia simple por ambas caras. 

 
En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 

Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas 
en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo 
de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos 
por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto 
de los aspirantes 
 
—  Los del apartado b): Los servicios prestados en la Función Pública deberán acreditarse 
mediante certificación expedida por la Administración competente con expresión de la relación 
jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma 
de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios. 
 

Apartado 2.- Fase de oposición: La fase de oposición, que se celebrará con posterioridad 
al concurso, constará de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 
 Apartado 2.a) Primer ejercicio De carácter teórico: 
 
— Primera: Consistirá en desarrollar por escrito y durante un plazo máximo de tres (3) 
horas, dos (2) temas de los indicados en el apartado de Materias Comunes en el Anexo I de la 
convocatoria y extraídos mediante sorteo. 
 
 El ejercicio será leído por el propio Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el 
anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 
 
 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad y formación general y específica, el nivel de conocimiento de las materias, la claridad 
de ideas, la estructuración de la exposición, la precisión, síntesis, relación y rigor en la exposición, 
la calidad de expresión escrita, así como la correcta redacción, ortografía y presentación. 
 

Apartado 2.b) Segundo ejercicio. De carácter teórico: 
 

— Segunda: Consistirá en la realización, en un período máximo de tres (3) horas, de un 
ejercicio a elegir por el Tribunal de Selección entre algunas de las siguientes modalidades: 

 
a.- Contestación de 10 preguntas fijadas por el Tribunal en el espacio concedido al efecto y 
relacionados con temas de materias específicas del Anexo I. 
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b.- Desarrollo de dos (2) temas extraídos al azar de entre los temas de materias específicas del 
Anexo I. A tal efecto, el Órgano de Selección procederá a realizar el sorteo de los temas en 
presencia de los aspirantes convocados que asistan a la realización del ejercicio. 

  
La modalidad de ejercicio será notificada a los opositores en el anuncio de convocatoria de la 
prueba selectiva. 
 
El ejercicio será leído por el propio Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el anonimato 
de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar 
tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 
 
 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad y formación general y específica, el nivel de conocimiento de las materias, la claridad 
de ideas, la estructuración de la exposición, la precisión, síntesis, relación y rigor en la exposición, 
la calidad de expresión escrita, así como la correcta redacción, ortografía y presentación. 
 

Apartado 2.c) Tercer ejercicio De carácter práctico: 
 
Tercera.- Consistirá en desarrollar por escrito y durante un plazo máximo de tres (3) 

horas, dos o más casos prácticos propuestos por el Tribunal  con base en el temario recogido en 
el Anexo I. 
 
 El ejercicio será leído por el opositor ante el Tribunal de Valoración, el cual podrá plantear 
a la finalización de la lectura cuantas preguntas considere oportunas. 
 
 Si bien la lectura del caso práctico se realizará en sesión pública la sesión de preguntas 
podrá celebrarse a puerta cerrada cuando el Tribunal lo considere necesario al objeto de 
salvaguardar la igualdad de oportunidades entre todos los candidatos. 
 
 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad y formación general y específica, el nivel jurídico y práctico de la propuesta efectuada 
por el opositor, el nivel de conocimiento de las materias, la claridad de ideas, la estructuración 
en la resolución del problema planteado, el rigor en la exposición, la calidad de expresión escrita, 
así como capacidad de respuestas a las preguntas planteadas por el Tribunal. 
 
 En todo caso el Tribunal, para mayor garantía, podrá grabar la fase de respuestas para 
su incorporación al expediente administrativo. 
 
Novena.- Calificación de los ejercicios de la oposición. 
 
 1.- Los ejercicios de la oposición se valorarán conforme al siguiente detalle: 

a) Cada miembro del Tribunal calificará la ejecución de cada aspirante en una 
escala de cero (0,00) a diez (10,00) puntos. 

b) Se sumarán las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal y se 
dividirán entre el número de miembros. 

c) Se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) puntos 
por exceso o defecto. 

d) Se procederá a hallar la media de las calificaciones restantes, que será la 
puntuación a obtener en cada prueba. 

 2.- Las calificaciones de cada ejercicio y los nombres de los aspirantes que, en 
consecuencia, podrán participar en el siguiente ejercicio, se harán públicas en el tablón de 
edictos de la Corporación así como en la dirección web municipal: http://www.aytocamargo.es, 
igualmente se publicarán, con referencia exclusiva en cuatro números aleatorios seguidos del 
DNI la calificación del resto de opositores que no han superado la prueba. 
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Décima.- Puntuación total y definitiva. 
 
 1.- La calificación definitiva de la convocatoria estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición, haciéndose pública en 
el tablón de edictos y página web municipal. 
 2.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el tercer 
ejercicio. De persistir el mismo, se tomará en consideración la valoración obtenida en la fase de 
concurso. 
 
Undécima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento. 
 
 1.- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública, en la página web 
municipal y tablón de anuncios de la Corporación, la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar estos el número de puestos convocados y elevarán dicha 
relación a la presidencia de la Corporación para que proceda al nombramiento como funcionario 
de carrera del aspirante propuesto. 
 2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubiera publicado la 
relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria: 

— Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 
— Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 
— Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 
— Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso exigidos en la base segunda para su cotejo. 
— Originales de la documentación aportada para valoración como méritos en la fase de 
concurso para su cotejo. 
3.- Si se constatara que el aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la 

convocatoria y/o que no son ciertos los méritos alegados y documentados para su valoración en 
la fase de concurso, decaerá en todo derecho a su nombramiento como funcionario de carrera 
sin perjuicio de poder exigirse las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada. 
 4.- Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u Organismos Públicos del que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su expediente personal. 
 5.- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento en prácticas, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en su instancia. 
 6.- El aspirante deberá tomar posesión como funcionario de carrera en prácticas en el 
plazo de un (1) mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo 
hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado el nombramiento. 
 7.- Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar 
posesión, se podrá por parte del Tribunal de Valoración realizar una segunda propuesta, a favor 
del opositor que hubiera obtenido la siguiente mejor calificación. 
 8.- Los aspirantes deberán superar un periodo de prácticas de seis meses, durante los 
cuales ejercerán las funciones de Técnico de Administración General, debiendo acudir, y 
superar, los cursos que sean fijados por el Ayuntamiento. El régimen de estos funcionarios será 
el establecido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas que les será de plena 
aplicación a todos los efectos desde su efectiva incorporación al periodo indicado. 
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 9.- Transcurrido el plazo de seis meses de prácticas establecidos en el artículo 16 del 
Reglamento municipal, y una vez superado el mismo tras los oportunos informes de los Servicios 
Municipales, se procederá por la Alcaldía a efectuar el nombramiento definitivo de los aspirantes. 
 
Duodécima.- Lista de reserva. 
 
 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de 
los cuales no se formulara propuesta de nombramiento, podrá ser utilizada por el Ayuntamiento 
de Camargo para posibles llamamientos interinos para atender necesidades inaplazables de 
plazas de Técnicos de Administración General, cuando así se acuerde por la Alcaldía-
Presidencia de la Corporación y no pueda cubrirse dichas plazas mediante adscripción 
provisional o Comisión de Servicios por personal municipal, con estricta sujeción a las 
limitaciones que en materia de empleo público establezca la normativa básica de aplicación, 
constituyendo la bolsa así formada por un máximo de 25 integrantes, correspondientes a los de 
mayor nota a partir de los aspirantes propuestos. 
 2.- Cuando se halla acordado la creación de la lista de reserva el llamamiento para 
efectuar los nombramientos o contrataciones se efectuará mediante SMS y correo electrónico 
dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la lista de reserva. A estos efectos, los 
integrantes deberán facilitar el teléfono y correo electrónico de contacto. Los aspirantes que 
cambien de número o datos del teléfono o correo, deberán comunicarlo al Ayuntamiento de 
Camargo. 
 3.- Si efectuado el llamamiento (mediante SMS o envío de correo electrónico), 
transcurriera un plazo de tres (3) horas y el interesado no se pusiera en contacto con el 
Ayuntamiento de Camargo, no fuera posible contactar con el interesado o no se recibiera 
contestación del mismo tras haberle dejado aviso, se pasará al siguiente de la lista sin más 
trámite. 
 4.- Si efectuado un llamamiento, el aspirante rechazara la incorporación, quedará 
automáticamente excluido de la lista de reserva, salvo causas de fuerza mayor alegadas y 
suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitarán la incorporación. 
 5.- A tales efectos, se entiende por causa justificada cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

a) Situación de baja médica por incapacidad temporal debiéndose presentar 
informe médico justificativo junto con los partes de baja y confirmación. 

b) Desempeño de un puesto de trabajo en otra Administración Pública o empresa 
debiendo presentar el contrato de trabajo e informe de situación laboral. 

 En todo caso, en lo que se refiere al apartado b) anterior, de producirse un posterior 
llamamiento y mantenerse la decisión de no incorporarse al puesto objeto de provisión, se 
procederá a su automática exclusión de la Bolsa de Empleo cualquiera que sea la causa alegada. 
 6.- Si una vez nombrado como funcionario interino o contratado temporalmente un 
integrante de la lista de reserva y continuando vigente su relación interina o temporal, se 
produjera nueva necesidad de nombramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al 
siguiente de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 
 7.- Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición 
de mayor a menor duración del periodo de prestación de servicios previsto, asignándose los 
puestos de trabajo en función de la puntuación de los integrantes de la lista de reserva. 
 8.- Los integrantes de la lista de reserva únicamente serán titulares de una expectativa 
de derecho a ser nombrados interinamente o contratados temporalmente, por orden de 
puntuación, para casos de vacantes inaplazables cuando así se acuerde y mientras no exista 
otra bolsa de empleo creada con anterioridad o se realice otro procedimiento selectivo para cubrir 
dichas plazas tanto interinamente como en propiedad o recaiga Resolución expresa de la 
Alcaldía dejando sin efecto la lista de reserva que se derive del presente proceso selectivo. 
 9.- Efectuado el llamamiento de un integrante de la lista de reserva este deberá aportar 
ante la Administración, dentro del plazo de tres (3) días naturales a contar desde el llamamiento, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria: 
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— Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 
— Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 
— Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 
— Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso exigidos en la base segunda para su cotejo. 

10.- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su instancia. El aspirante será excluido de la lista de reserva. 
 11.- El aspirante objeto del llamamiento deberá someterse, con carácter obligatorio e 
inexcusable, a la realización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento 
de Camargo de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud 
para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos 
deberá ser declarado "apto" o "no apto". 
 12.- En el supuesto de negativa a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" el aspirante decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran 
derivarse respecto de su nombramiento, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse 
formalizado el nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de 
los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. En este supuesto el 
aspirante será igualmente excluido de la lista de reserva. 
 13.- El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el 
interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante siendo excluido de la lista de 
reserva. 
 14.- A los efectos de estas bases los integrantes de la bolsa de espera serán llamados 
en sucesivos llamamientos hasta un máximo, a través de uno o más contratos, de seis meses 
efectivos de prestación de servicio, salvo continuidad producida como consecuencia del último 
contrato, transcurrido dicho plazo el trabajador pasará a la última posición de la bolsa 
efectuándose llamamiento al siguiente integrante de la lista. 
 
Decimotercera.- Ley reguladora de la oposición. 
 
 1.- El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposición 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de Ley reguladora de esta convocatoria. 
 2.- La presente convocatoria y su anexo se regirán por las disposiciones del RD Leg 
5/2015, de 30 de octubre, Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/85, de 2 de abril y 
disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo. 
 3.- El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas 
bases. 
 4.- La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se 
deriven y de la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley del Procedimiento Administrativo 
Común. 
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Decimocuarta.- Protección de Datos. 

 1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “SELECCIÓN UNA PLAZA DE TÉCNICO 
DE ADMINISTRACION GENERAL” siendo su finalidad la tramitación de procesos selectivos de 
personal. 

2.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Camargo, con dirección Cl Pedro Velarde nº 13 39600 Muriedas (Camargo) 
o bien en la sede electrónica municipal https://sede.aytocamargo.es en el apartado atención 
ciudadana. 

3.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización 
al Ayuntamiento de Camargo  para utilización de los datos personales del solicitante y para 
efectuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, 
tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 
desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el 
aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá 
a la finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, 
en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán 
publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión del 
nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva. 
 
Décimo quinta.- Documentación presentada. 
 1.- Los opositores podrán retirar del Ayuntamiento, en el plazo máximo de dos meses a 
contar desde la fecha de nombramiento del candidato seleccionado, la documentación 
presentada, procediéndose en caso contrario por el Ayuntamiento, a partir de dicha fecha, a la 
destrucción de la presentada en formato papel, quedando recogida exclusivamente en los 
archivos municipales el Registro Electrónico de la solicitud presentada. 
 2.- La destrucción de la documentación quedará suspendida en caso de presentación de 
recursos ante órganos jurisdiccionales hasta la resolución definitiva de los mismos. 

  

 Camargo, 17 de febrero de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
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ANEXO I - TEMARIO 
 
MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Valores superiores 
y principios inspiradores. El principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 
Tema 2.- Derechos fundamentales de la Constitución Española. Clasificación. La interpretación 
jurídica en materia de derechos y libertades. Los deberes constitucionales. El sistema 
constitucional de garantía de los derechos y libertades. Niveles generales de protección. Las 
garantías jurisdiccionales. La suspensión de los derechos fundamentales. 
Tema 3.- La Corona. Las funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo 
y sus formas. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la Justicia. La Organización 
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: elección, organización y competencias. El 
Ministerio Fiscal. 
Tema 4.- Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición y funciones. 
Regulación y funcionamiento de las Cámaras: Los reglamentos parlamentarios. La función 
legislativa. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y 
el Tribunal de Cuentas. 
Tema 5.- El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del 
Gobierno y de su Presidente. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La 
Administración Pública: Principios constitucionales informadores. La Administración General del 
Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial de la 
Administración General del Estado. 
Tema 6.- El Tribunal Constitucional: Composición, organización y atribuciones. Procedimientos 
de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. Conflictos constitucionales. 
Tema 7.- Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico. Naturaleza 
jurídica y fundamento constitucional. Los estatutos de autonomía. El sistema de la distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: 
Regulación constitucional. Entidades que la integran. El marco competencial de las Entidades 
Locales. 
Tema 8.- La Unión Europea: Origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y 
competencias. La Carta Europea de la Autonomía Local. El derecho de la Unión Europea. Las 
fuentes del ordenamiento de la Unión Europea y su aplicación. La relación entre el ordenamiento 
de la Unión Europea y el de los estados miembros. 
Tema 9.- La Administración Pública: Concepto y caracteres. El Derecho Administrativo: 
Concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho: El principio de legalidad en la 
Administración. Las potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, 
límites y control: La desviación de poder. 
Tema 10.- Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La Ley, 
concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento: Concepto y 
clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y 
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Tema 11.- Los órganos administrativos: Concepto y naturaleza. Clases de órganos: Especial 
referencia a los órganos colegiados. La competencia: Naturaleza, clases y criterios de 
delimitación. La descentralización, la desconcentración, la delegación, la encomienda de gestión 
y otras figuras de alteración de la competencia. 
Tema 12.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Requisitos: La motivación y 
forma. Notificación y publicación. La eficacia del acto administrativo. Ejecutoriedad. La ejecución 
forzosa: Medios de ejecución. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad y anulabilidad. 
La revisión de oficio. 
Tema 13.- El procedimiento administrativo común: Principios generales. Abstención y 
recusación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Los 
interesados: Capacidad, legitimación y representación. Derechos del interesado en el 
procedimiento. Fases del procedimiento. Iniciación: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Ordenación. Términos y plazos. Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e informes. 
Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. 
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Tema 14.- Terminación del procedimiento: Formas de terminación. La obligación de resolver. La 
falta de resolución expresa. El régimen del silencio administrativo. La terminación convencional, 
resolución, desistimiento, renuncia y caducidad. Las especialidades del procedimiento 
administrativo común. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Tema 15.- Los recursos administrativos: Concepto y clases. Requisitos generales de los recursos 
administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. El recurso potestativo 
de reposición: Objeto y plazos. El recurso de alzada: Objeto y plazos. El recurso extraordinario 
de revisión: Objeto y plazos. 
Tema 16.- La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo. El procedimiento contencioso-administrativo. La sentencia. Los 
recursos. 
Tema 17.- La protección de datos. Regulación legal. Principios de la protección de datos. 
Ficheros de titularidad pública. Infracciones y sanciones. Datos especialmente protegidos. El 
derecho de acceso a los archivos. Limitaciones y forma de acceso. La Agencia de Protección de 
Datos y el Registro de Protección de Datos. 
Tema 18.- Funcionamiento electrónico del sector público: Sede electrónica. Sistemas de 
identificación y firma electrónica. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, registro y archivo electrónico. Los medios electrónicos aplicados al 
procedimiento administrativo común. Transparencia en la Administración Pública: Publicidad 
activa y derecho de acceso a la información 
Tema 19.- Los contratos del Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Régimen 
jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado. Las partes en los contratos del 
Sector Público. El órgano de contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y 
clasificación. La sucesión del contratista. 
Tema 20.- La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 
Tema 21.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: Caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principios 
del procedimiento en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Tema 22.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases de empleados públicos y 
régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal y los instrumentos reguladores 
de los recursos humanos. El acceso a los empleos locales: Sistemas de selección y provisión. 
Situaciones administrativas. 
Tema 23.- Los derechos y deberes de los empleados públicos. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 
Derechos colectivos. Sindicación y representación. La negociación colectiva. Los deberes de los 
funcionarios locales. Incompatibilidades y régimen disciplinario. 
Tema 24.- Personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales. Selección. El contrato de 
trabajo: Modalidades. Convenio Colectivo. Órganos de representación. La Ley General de la 
Segundad Social: Afiliación y cotización. Obligaciones formales. La Ley de prevención de riesgos 
laborales. Principios de la acción preventiva: El Plan de prevención de riesgos laborales. 
Servicios de prevención. 
Tema 25.- El Régimen local. Principios constitucionales. Regulación básica del Estado y 
normativa de las comunidades autónomas en materia de régimen local. El principio de autonomía 
local: Significado, contenido y límites. Clases de entidades locales. 
Tema 26.- El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos 
municipales. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros. 
Tema 27.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno 
y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 
Tema 28.- Las competencias municipales: Sistemas de determinación. Competencias propias, 
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda 
local como presupuesto del ejercicio de competencias. Los convenios sobre ejercicio de 
competencia y servicios municipales. Los servicios mínimos. 
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Tema 29.- La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación 
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. La 
coordinación en la prestación de determinados servicios por las Diputaciones Provinciales. 
Entidades Locales de ámbito inferior al municipio. 
Tema 30.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de acuerdos. El Registro de 
documentos. La utilización de medios telemáticos. 
Tema 31.- La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de 
las Entidades locales. El servicio público en las Entidades locales. Concepto. Las formas de 
gestión de los servicios públicos. Las formas de gestión directa e indirecta. Especial referencia a 
la concesión de servicios públicos. 
Tema 32.- El patrimonio de las entidades locales: Bienes y derechos que lo conforman. Clases. 
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades 
locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales 
en mano común. 
 
MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1.- Los derechos reales: Concepto y clases. La propiedad: Extensión y contenido, los 
modos de adquirir la propiedad y su protección. El usufructo: Naturaleza y caracteres, derechos 
y obligaciones del usufructuario, constitución y extinción. Los derechos reales de garantía: 
Hipoteca, prenda, hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento. La donación: Concepto y 
clases. Elementos de la donación. Efectos de la donación. Revocación y reducción de 
donaciones. 
Tema 2.- La sucesión «mortis causa». Concepto y clases. La herencia: Concepto y situaciones 
en que puede encontrarse la herencia. Aceptación de la herencia. Heredero y legatario. Derecho 
de acrecer. Colación y partición de la herencia. La sucesión testamentaria: Concepto, caracteres 
y clases de testamentos. Sucesión forzosa. La sucesión intestada. 
Tema 3.- Sociedades de capital. Clases y naturaleza. Régimen legal. Capital social. 
Denominación, nacionalidad y domicilio. La sociedad unipersonal. Los grupos de sociedades. 
Escritura y registro. Las aportaciones sociales. Participaciones sociales y acciones. Los 
administradores, deberes y responsabilidad. Modificación de los estatutos sociales. Aumento y 
reducción de capital. Las cuentas anuales y el informe de gestión. 
Tema 4.- El concurso. Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de concurso. 
Efectos sobre acreedores, créditos y contratos. Determinación de la masa activa, masa pasiva y 
los créditos contra la masa. El convenio: Contenido y sus efectos. Efectos de la apertura de la 
fase de liquidación. Las causas de conclusión del concurso. La calificación del concurso. 
Tema 5.- El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. 
El régimen jurídico de las Haciendas locales: Criterios inspiradores del sistema de recursos y 
principios presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La 
coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local. 
Tema 6.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: Concepto y contenido. Elaboración 
y aprobación: Especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del 
Presupuesto. 
Tema 7.- La ejecución del Presupuesto: Fases del procedimiento de gestión del gasto y 
competencias. Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La 
tramitación anticipada de gastos. Proyecto de gasto. Los gastos con financiación afectada. 
Tema 8.- La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: Concepto, cálculo y ajustes. El remanente de Tesorería: Concepto y cálculo. La 
consolidación presupuestaria. 
Tema 9.- Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Principios generales. Objetivos 
de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones 
locales. Suministro de información financiera de las Entidades Locales. 
Tema 10.- La Tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de 
caja. Funciones de la Tesorería. Organización. Situación de los fondos: La caja y las cuentas 
bancarias. La realización de pagos: Prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de 
conciliación. 
Tema 11.- La planificación financiera. El plan de Tesorería y el plan de disposición de fondos. 
Las operaciones de tesorería. La Cuenta General de las Entidades Locales: Contenido, 
formación, aprobación y rendición. 
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Tema 12.- El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales y sus 
entes dependientes. La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y 
los reparos. El control financiero, de eficacia y eficiencia. El control externo de la actividad 
económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes: El Tribunal de 
Cuentas. 
Tema 13.- El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Las fuentes del derecho tributario. 
Administración Tributaria. Las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. Los 
principios del ordenamiento tributario español. 
Tema 14.- La aplicación y la interpretación de las normas tributarias. Ámbito temporal y criterios 
de sujeción a las normas tributarias. Interpretación y calificación. La integración de las normas 
tributarias: Analogía, simulación y conflicto en la aplicación de la norma tributaria. 
Tema 15.- Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico-tributaria: 
Concepto y elementos. Las obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la 
obligación tributaria de realizar pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las 
obligaciones tributarias accesorias, las obligaciones tributarias formales y las obligaciones 
tributarias en el marco de la asistencia mutua. 
Tema 16.- Elementos de cuantificación de la obligación tributaria. Base imponible: Concepto y 
métodos de determinación. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota tributaria. Comprobación 
de valores. La deuda tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria. 
Tema 17.- Los obligados tributarios: Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos: 
Contribuyente y sustituto del contribuyente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el 
orden tributario. Representación. Residencia y domicilio fiscal. 
Tema 18.- Los responsables tributarios. La responsabilidad tributaria. Responsables solidarios y 
subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y obligados a ingresar a cuenta. Otros obligados 
tributarios. 
Tema 19.- La aplicación de los tributos. La información y asistencia a los obligados tributarios. 
La consulta tributaria. La colaboración social en la aplicación de los tributos. La asistencia mutua: 
Concepto. Los procedimientos administrativos en materia tributaria: Fases. Obligación de 
resolver y plazos de resolución. La Prueba. Notificaciones. La denuncia pública. Las 
liquidaciones tributarias. 
Tema 20.- Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria (I). Funciones de gestión tributaria. 
Las declaraciones tributarias. Concepto y clases. Las autoliquidaciones. Las comunicaciones de 
datos. Procedimientos de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación 
de datos. 
Tema 21.- Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria (II). Procedimiento iniciado 
mediante declaración. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de comprobación 
de valores. Procedimiento de comprobación limitada. Otros procedimientos de gestión tributaria. 
Tema 22.- Extinción de la deuda tributaria. El pago o cumplimiento: Legitimación, momento, 
plazos, imputación y consignación. Medios y canales de pago. Otras formas de extinción: La 
prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia. Garantías de la deuda tributaria. 
Tema 23.- Aplazamiento y fraccionamiento del pago: Deudas aplazables, efectos de la solicitud. 
Tramitación, garantías, liquidación de intereses y consecuencias del incumplimiento. 
Especialidades del aplazamiento y fraccionamiento del pago en la Ordenanza general de 
recaudación del Ilmo. Ayuntamiento de Camargo. 
Tema 24.- La Recaudación tributaria. Características y régimen legal. Órganos de recaudación. 
Competencias y estructura organizativa. Facultades. El papel de las entidades financieras en la 
recaudación. Privilegios para el cobro de deudas tributarias. La Hacienda Pública y los 
procedimientos concursales. 
Tema 25.- El procedimiento de recaudación en período voluntario: Iniciación y conclusión. Las 
entidades colaboradoras en la recaudación. Recaudación de deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva. La recaudación en período ejecutivo. Inicio. Efectos. Recargos del periodo 
ejecutivo. Intereses de demora 
Tema 26.- La Inspección de los tributos: Órganos. Funciones. Personal inspector. Planificación 
de las actuaciones inspectoras. Facultades de la Inspección de los tributos. Derechos y deberes 
del personal inspector. Clases de actuaciones: Actuaciones de obtención de información con 
trascendencia tributaria. Actuaciones valoración. Actuaciones de informe y asesoramiento. 
Actuaciones de comprobación e investigación. Otras actuaciones. 
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Tema 27.- El procedimiento de inspección. Iniciación del procedimiento. Extensión y alcance de 
las actuaciones del procedimiento de inspección. Solicitud del obligado tributario de una 
inspección de carácter general. Actuaciones inspectoras mediante personación en el domicilio o 
locales del contribuyente. 
Tema 28.- Desarrollo del procedimiento inspector. Plazo de las actuaciones inspectoras. 
Ampliación del plazo de duración del procedimiento inspector. Lugar y horario de las actuaciones 
inspectoras. Características y clases de las medidas cautelares en el procedimiento inspector. 
Alegaciones y trámite de audiencia previo a las actas de inspección. 
Tema 29.- Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección: Contenido 
y formalización. Clases de actas y tramitación: Actas con acuerdo, actas de conformidad y actas 
de disconformidad. Formas de terminación del procedimiento inspector. Clases de liquidaciones 
derivadas de las actas de inspección. Liquidación de los intereses de demora. Disposiciones 
especiales del procedimiento inspector. 
Tema 30.- El régimen sancionador tributario y su aplicación a las Haciendas Locales. Principios 
de la potestad sancionadora en materia tributaria. Los sujetos responsables de las infracciones 
y sanciones tributarias: Sujetos infractores, responsables y sucesores. Concepto y clases de 
infracciones tributarias. Calificación de las infracciones. 
Tema 31.- Las sanciones tributarias: Clases de sanciones tributarias. Cuantificación de las 
sanciones tributarias pecuniarias: Criterios de graduación y reducción de las sanciones 
tributarias. Extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones tributarias y extinción de 
las sanciones tributarias. Clasificación de las infracciones y sanciones tributarias y su aplicación 
en los tributos locales. 
Tema 32.- El procedimiento para la imposición de sanciones tributarias en las Haciendas 
Locales. Derechos y garantías en el procedimiento sancionador. Órganos competentes para la 
imposición de sanciones. Procedimiento separado. Iniciación, instrucción, audiencia de los 
interesados, tramitación abreviada, plazo para resolver. 
Tema 33.- Delitos contra la Hacienda Pública: Descripción de los tipos penales de delitos contra 
la Hacienda Pública. La responsabilidad civil. Actuaciones y procedimientos de aplicación de los 
tributos en supuestos de delitos contra la Hacienda Pública. 
Tema 34.- La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa. Normas comunes. 
Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Especialidades de la revisión 
en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictadas por las Entidades Locales. Las 
reclamaciones económico-administrativas: Ámbito de aplicación, organización y competencias. 
Tema 35.- Las reclamaciones económico-administrativas: Los interesados en el procedimiento. 
La suspensión. El procedimiento general: Procedimiento en única o primera instancia, recursos 
en vía económico-administrativa, procedimiento abreviado. 
Tema 36.- Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: De los 
municipios, las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de 
derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. Cesión de recaudación 
de impuestos. Participaciones en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Tema 37.- Los tributos locales. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las ordenanzas 
fiscales: Contenido, procedimiento de elaboración, publicación, publicidad. Régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos 
no tributarios.  
Tema 38.- Los tributos locales. Principios de tributación local. Delegación de competencias y 
colaboración entre administraciones. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las 
Haciendas Locales. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados 
por las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y 
recaudación por cuenta de otros entes públicos. 
Tema 39.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible y supuestos de no 
sujeción. Concepto y clases de bienes inmuebles a efectos del impuesto. Exenciones: De oficio, 
rogadas y potestativas. 
Tema 40.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Sujetos pasivos. Supuestos de afección real y 
responsabilidad solidaria. Base imponible. El valor catastral: Procedimientos de valoración 
colectiva. Actualización de los valores catastrales. Base liquidable. 
Tema 41.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Cuota íntegra y tipo de gravamen. Cuota líquida. 
Bonificaciones obligatorias y potestativas. Devengo y período impositivo. 
Tema 42.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Declaraciones y comunicaciones al Catastro. 
La gestión catastral y tributaria del impuesto. Inspección catastral e Inspección tributaria. 
Régimen de impugnación de los actos de gestión catastral y gestión tributaria. 
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Tema 43.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza y hecho imponible. Concepto 
de actividad económica. Prueba del ejercicio de la actividad. Supuestos de no sujeción. 
Exenciones. El importe neto de la cifra de negocios. 
Tema 44.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. Sujeto pasivo. Régimen de facultades. 
Lugar de realización de las actividades. El local en el Impuesto sobre actividades económicas. 
Tema 45.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. Determinación de la cuota: Las tarifas del 
IAE y los elementos tributarios. Clases y tipos de cuotas. Los coeficientes. El recargo provincial. 
Bonificaciones: Obligatorias y potestativas. Periodo impositivo y devengo. 
Tema 46.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. La gestión censal y la gestión tributaria. 
La matrícula del impuesto: Formación, exposición y recursos. Altas, bajas y variaciones. La 
delegación de competencias en materia de gestión censal. 
Tema 47.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. La inspección del IAE: Régimen de 
delegación y régimen de colaboración. Régimen de impugnación: Actos de gestión censal, actos 
de gestión tributaria y actos de inspección. 
Tema 48.- El Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
Naturaleza jurídica. Hecho imponible. Actos o negocios que generan el incremento. Supuestos 
de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos. 
Tema 49.- El Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Base 
imponible: Valor del terreno. La sentencia del Tribunal Constitucional. Reducción de la base 
imponible del impuesto. Porcentaje: Período de generación del incremento del valor. Tipo de 
gravamen, cuota íntegra y cuota líquida. Bonificaciones. 
Tema 50.- El Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
Devengo: Regla general y especiales. La gestión del impuesto: Declaración y autoliquidación. 
Obligaciones formales de los sujetos pasivos, de los otros otorgantes y de los notarios. La 
Inspección tributaria. 
Tema 51.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Naturaleza y hecho imponible. 
Sujetos pasivos. Exenciones y bonificaciones. Cuota. Período impositivo y devengo. La gestión 
censal y tributaria del impuesto. 
Tema 52.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho 
imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base Imponible. Tipo de gravamen y cuota tributaria. 
Bonificaciones: Obligatorias y potestativas. Devengo. Gestión e inspección tributaria: Liquidación 
provisional a cuenta y liquidación definitiva. 
Tema 53.- Las tasas: Hecho imponible, supuestos de no sujeción y exención. Sujetos pasivos. 
Cuantía y devengo. Las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario. 
Tema 54.- Los precios públicos: Concepto. Obligados al pago. Cuantía y obligación de pago. 
Cobro. Fijación. Las contribuciones especiales: Hecho imponible, sujeto pasivo. Base imponible. 
Cuota y devengo. Imposición y ordenación. 
Tema 55.- Marco constitucional de la seguridad vial y el tráfico: El tráfico y circulación de 
vehículos a motor como competencia exclusiva del Estado. Fundamentos y distribución 
competencial. Comunidades Autónomas con competencias. Las competencias de las Entidades 
Locales. 
Tema 56.- El ejercicio por los municipios de la competencia sancionadora en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Las infracciones de tráfico: Concepto, 
elementos y clases. Los aspectos antijurídicos en las infracciones de tráfico y sus elementos. La 
imputación personal de las infracciones. Especial referencia a los menores de edad y a otros 
supuestos de responsabilidad. 
Tema 57.- El procedimiento sancionador de tráfico (I). Aspectos generales. Denuncia: Clases. 
Tipos de procedimientos: Instrucción y resolución. Ejecución de las sanciones. Caducidad y 
prescripción. El Registro Central de Conductores e Infractores. 
Tema 58.- El procedimiento sancionador de tráfico (II): Infracciones y sanciones. Responsables 
de infracciones. Medios de notificación y publicación de sanciones: Especial referencia a 
Dirección Electrónica Vial (DEV) y Tablón Edictal de sanciones de Tráfico (TESTRA). Recursos 
en vía administrativa. Recursos de contenido económico ante la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y Tribunales Económicos Administrativos. Recursos ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.” 
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